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Madrid, 11 de enero de 2024 
 
 
Estimados señores: 
 
Revisada la documentación correspondiente a la oferta técnica presentada por la empresa 
RODAMIENTOS FEYC S.A. para la licitación 6012300340 – ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 
DE RODAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EL MATERIAL MÓVIL DE 
METRO MADRID, concretamente en la documentación técnica aportada en la Carpeta Nº3 de la 
aplicación de SRM, aportan como documentación técnica el documento denominado 
METROMADRID Anexo XII DECLARACION OFERTA TECNICA-FEYC, en el que declaran para el Criterio 
6 (Personal técnico) lo que sigue: 
 

 
De acuerdo con lo establecido en el apartado 27 del cuadro resumen y en el propio Anexo XIII 
(DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN 
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DE FÓRMULAS) del Pliego de Condiciones, se debe aportar el título académico o Currículum Vitae. 
El licitador no aporta ninguno de los referidos documentos. 
 

En consecuencia, y en trámite de aclaración a su oferta técnica les requerimos para remitan el 
título académico o Currículum Vitae que se ajuste a lo declarado en el documento aportado como 
oferta técnica denominado METROMADRID Anexo XII DECLARACION OFERTA TECNICA-FEYC. 
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